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ADAPTÁNDONOS A ESTOS TIEMPOS PARA SEGUIR ACOMPAÑÁNDOLES 
 

Desde que comenzó la emergencia sanitaria nuestro equipo ha trabajado semana a semana para 

buscar la mejor manera de adaptarnos a estos difíciles momentos y seguir acompañándoles desde 

el trabajo a distancia. 

Es por ello que nos alegra anunciar que con la  ayuda de los colegas de  TIC, hemos logrado liberar 

el uso de la Plataforma Web para solicitar beneficios del Servicio de Bienestar. 

Con esto queremos contribuir a que todos nuestros afiliados y afiladas puedan seguir solicitando 

sus beneficios. 

Debes tener una antigüedad mínima de 6 meses de afiliación,  para acceder a algunos de nuestros 

beneficios. 

En el caso del seguro BCI, puedes reembolsar tus gastos médicos directamente en su página web 

www.bciseguros.cl o desde la aplicación móvil en tu celular. 

Les recordamos que la Sección de Calidad de Vida y Bienestar Laboral se encuentra  trabajando de 
manera remota, no estamos asistiendo a las oficinas, toda la documentación debe ser enviada de 
manera digital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.bciseguros.cl/
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¿QUÉ BENEFICIOS PUEDES SOLICITAR EN ESTE MÓDULO? 
 

En este módulo podrás solicitar los siguientes beneficios. 
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COMO ACCEDER 
Para acceder a estos beneficios debes ingresar a la página 

https://afiliados.cultura.gob.cl/Inicio.aspx 

1.    Ingresar RUT y clave de acceso  (primeros 4 dígitos del Rut) 

 

2.  Selecciona tu opción, solicitar beneficio o solicitar préstamo 

 

 

https://afiliados.cultura.gob.cl/Inicio.aspx
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3.- En caso de solicitar beneficio, estas son las opciones que puedes seleccionar 

 

 

 

 

Reembolso Médico, puedes solicitar tus reembolsos homeopáticos y/o Dermatológicos. 

Reembolso Dental, puedes solicitar tus reembolsos dentales. 

Subsidios, acá encontraras un menú desplegable, debes seleccionar tu opción 

- Beca Escolar 

- Bono Escolar 

- Bono Feliz 

- Bono Matrimonio – AUC 

- Catástrofe 

- Cumpleaños 

- Fallecimiento de carga 

- Nacimiento 

- Navidad  

 

Puedes revisar el reglamento general para conocer el requisito en detalle de cada beneficios. 
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REEMBOLSO DENTAL 

 

 

Cuando seleccionas se desplegará una ventana emergente que debes desbloquear 

para que puedas imprimir el formulario del beneficio. 

Debes enviar el formulario de la plataforma y los comprobantes contables al correo de 

diego.krause@cultura.gob.cl 
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SUBSIDIOS 
 

 

 

Cuando seleccionas  se desplegará una ventana emergente que debes desbloquear 

para que puedas imprimir el formulario del beneficio. 

Debes enviar el formulario de la plataforma y el documento que requiere cada beneficio según 

reglamento general, al correo de diego.krause@cultura.gob.cl 
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PRÉSTAMO EMERGENCIA Y PRÉSTAMO DENTAL 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debes enviar el formulario de la plataforma y los comprobantes contables al correo de 

diego.krause@cultura.gob.cl 
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CONTACTO 
Les recordamos que la Sección de Calidad de Vida y Bienestar Laboral se encuentra  trabajando de 
manera remota, no estamos asistiendo a las oficinas, toda la documentación debe ser enviada de 
manera digital. 

Si tienes alguna duda, puedes escribirnos a nuestros correos institucionales y responderemos tus 
inquietudes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


